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Se reconoce personería para actuar al Dr. Camilo Andrés Granados Tocora como 

apoderado (a) sustituto (a) la parte actora, en la forma, términos y para los fines 

del poder de sustitución conferido (fl. 28). En atención a lo manifestado en el escrito 

que antecede, el despacho señala la hora de las 9: 30 am del día 14 del mes de 

diciembre del año 2020 para que John John Alexander Mendoza Piñeros absuelva 

el interrogatorio que de forma escrita o verbal, en audiencia virtual, le formulará 

Luis Fernanda Gómez Becerra como solicitante de la prueba extraprocesal. Se 

advierte que su incomparecencia dará lugar a las sanciones previstas en el artículo 

205 del C.G.P., y que la excusa sólo procede por una vez (art. 204 C.G.P.) 

 

La diligencia se llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams, según 

el protocolo de audiencias dispuesto por el despacho, que podrá ser consultado 

en el siguiente link: protocolo de audiencias.   Lo anterior, en virtud de lo dispuesto 

en el art. 2º del Acuerdo PCJA20-11581 de 27 de junio de 2020 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

La parte convocante deberá notificar esta determinación a los convocados 

conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el art. 8 

del Decreto 806 de 2020, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito de la solicitud de prueba 

extraprocesal. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

DLR JUEZ 
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